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Se publica en Madrid cuantas veces sea NECESARio.-Puntos de suscricion: Madrid eú la Direc-’ 

eton general de Infantería. Prec.o: cmcucnta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Rexüo -^En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincifeáta céntimos por trimestre.-Filipinas 
tres-pesetas también por.triiqestro. > '  ■, *'! . . \

.v

M réo^ -gen erd d e  2 / . ^ ^ i a d o . — Circular nú-„!
mero 453.— PoñReál órdemde 24 déí actual, se ha servido S. M. e f
Rey (q. D. g .) promover por propuesta de antigüedad al empleo de 
Teniente á los 36 Alféreces que figuran7en la adjunta relación, con 
destino á los cuerpos que en la misma se designan.

digo á V ... para su conocimiento, noticia de los interesados y 
& fin dé que elalta y  baja respéctiva; tenga lugar en la próxima re
vista de Noviembre.— Dios guarde ¿  V .,. muchos años.— Madrid 25 
de Octubre de 1872.— Socías. . . T r-
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RELACION QUE SE CITA.

Rzo. en C. L. N. ~. . 
Rzo. en C. L. V. . .: 
Rzo. en C. L\ N." / 
Rva. de Teruel. ~. 
Rzo. en Valencia. . 
Rva. Huelva.- . . 
Reg. de Gerona., . . 
Rzo. en Andalucía. 
Rzo. en Ídem. . . ! 

'Rzo. en C. " L : N. . 
Rva. Barcelona. . 
Idem Orihüela. . 
Idem Játiva. r.-. . . 
Cuba espedicionario.’ 
Reg. Saboya~ .
Reg. Málaga. ' . . . ; 
Rva. Logroño. . .. . 
Reg. Cádiz.

D.
))
»
i)
»
>>
»
»
»
»
))
»
»
»
»

)>
»

Sergio Poventud y Cardona. ■. 
Blas Teresa y.Barcala.
Ramón Trinchan y Martin. . 
Teodoro Vierge y P lan as . r 
Cristóbal Nuñez Cornejo y Peris 
Francisco Guerrero y Fernandez 
Ignacio Andróu y Coriáls. . 
Evaristo del Castillo y Ramírez. 
Bernardino María de Sena. . 
José Marina y Vega. . 
Florentin Gallardo Mazo.-': . 
Luis Cuesta y GomeZ. .
Ignacio Andrés y  Quijada. . 
Antonio Durán y Rodríguez. 
Cárlos González Aparicio;

. Inocencio de la j Tajada y Hoyos 
Matías García y Gordo . 
Alberto Madrona y Martínez.

¡A

DESTINOS.

Reg. de Aragón.
Caz. Segorbe:
Qaz. Alcolea. - - 
Reg.' Almansa. £
Reg. Aragón.*' * i 
Reg. Constitución i 
Idem Gerona. **
Idem idem. \
Rva. Plasencia.
Reg. Lucliana.
Reg. América. t
Idem León.
Idem Guadalajara.  ̂ .
Para el ejército espedicionario. 
Reg. Bailón.
Reg. Málaga.
Rva. Pamplona.
Rég. Cádiz.
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Rva. Cáceres. . . 
Idem As torga. . . 
Idem Tinéo. . . .- 
Caz. Tarifa. . . . 
Rva. Cuenca. . . 
Idem Sevilla. . . 
Reg*. Almansa. . 
Rzo. C. L. V. . . 
Rva. de Tuy. . . 
Idem Betanzos. . *. 
Rva. Cuenca^ . .
Reg.' Murcia. . . . 
Ministerio de la Guer
Rva. Lérida.............
Caz. Reus.................
Rva. Santander. . . 
Idem Madrid. . . . 
Jdem Algeciras. v .

a

» Bernardino González Gómez.
» Francisco García Maeso. . ,
» Mauricio Sancliez y Serrano.
» Bernardo Rodríguez y Suarez. 
»  Antonio Carrion y ’ García. . 
r> Manuel Rivera y Giménez. .
» Melchor Rodríguez Saez.
» Estanislao Moreda yMeñdez.

.» Juan González Hernández. .
» Manuel'Vicites y Prieto.
» Bartolomé Camarasa y Falcó. 
» Manuel López Neira. .
» Julián Leza y  Saenz. .
)) Antonio Ürús y Baró. .
)) Pablo García y Sánchez.
» Emeterio Gutiérrez Múgica.
» Gregorio Gómez y Orejón. .
» Ramón Ortells y López.

•h
\

4

. Rva. Talavera.

. Rva. Astorga.

. Reg. Zaragoza.

. Caz. Mérida.
• Reg. Luchana..
. Reg. Gerona.
. Reg. Almansa;
. Reg. Zaragoza.
. Idem idem.
. Reg. Murcia, - • 

Reg. Luchana. 
Idem Murcia.
Rva. Monterrey. 
Reg. Bailén.
Caz. Reus.
Reg. Luchana. 
Iva. Pamplona, 
íeg. Constitución.



Dirección general de"Infantería.— 7.° Negociado.— Circular nú
mero 454.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 18 del actual,
me dice de Real órden lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Accediendo el Rey (q. D. g .) á lo propuesto por 
V. E. á este Ministerio en su comunicación fecha 10 del actual, y 
con arreglo á lo prevenido eñ el art. l.° del reglamento vigente de 
la Academia de Cadetes de Infantería, £5. M. ha tenido á bien autori
zar á V. E. para que proceda á hacer la-correspondiente convocato
ria á exámenes de oposición de los aspirantes que deseen proveer las 
plazas de Cadetes que existen'vacantes, y  lias que'púedan ocurrir 
hasta fin dél presente semestre, cuyos exámenes darán principio en 
20 de Noviembre próximo, con 'sujeción én un todo á ló prescrito en
Real órden de 22 de Noviembre del* año a n te r io r .» ......................

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial del arma para que 
tenga la debida publicidad; en la  inteligencia, que la' convocatoria 
para que se me autoriza en la preinserta Real disposición conforme á 
lo mandado, se verificará bajo las bases siguientes:

1. a A fin de cubrir las veinte vacantes que próximamente resul
tarán en los cuerpos del arma por fin del* actual semestre, se convoca 
á los aspirantes que reúnan las condiciones reglamentarias, á los 
exámenes de oposición, que tendrán lugar en esta Dirección general 
el dia 20 de Noviembre próximo.anteóla Junta calificadora que al
efecto se nombrará oportunamente. "  ̂ .

2 . a Las condiciones á que se refiere el párrafo anterior con arre
glo á la Real órden de 3, de Febrero del año próximo pasado, son las
siguientes: . .

1 /  Tener 16 años cumplidos de edad, sin esceder de la d e -19 y
la estatura y aptitud física determinada por la-ley de reemplazos, de
clarada por reconocimiento fa cu lta tiv o .......................

2 .a Merecer las mejores censuras en el exámen de oposición para 
ingreso en las materias que se espres'an á' continuación:

Gramática castellana. ................. ....
Elementos de Geografía é Historia de España y nociones de la ge

neral. • .
Aritmética, las cuatro reglas en números enteros, quebrados y

decimales, y  reducción de aquellos á estos. .  • ; ...
Sistema métrico decimal. ' .
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3 . *’ Estricta observancia de lo establecido en el reglamento de
Academias vigente, y ser juzgados por la Ordenanza general del ejér
cito. [ ■ '• *

3 /  Para la edad que-se marca’en el reglamento, se tomará por 
tipo la fecha’ de l.° de Enero de 1873, en la cual deberán ser filia
dos los aspirantes que abtengan plaza.

4 . a Los que reúnan las condiciones prescritas y deseen tomar 
parte en el concurso, solicitarán su admisión á exámen por medio 
de instancia diidgida á está Secretaría hasta el 18 de Noviembre 
próximo, en que cerrará irremisiblemente el plazo para su admisión, 
debiendo.los interesados presentarse sin otro aviso el dia 20 del mis
mo señalado para dar principio á lasroposiciónes á escepcion de aque
llos á quienes se les participe .por esta Dirección, no tener derecho 
á ello; por faltarles alguna de las circunstancias prevenidas.

5 . a Los señores Coroneles y primeros Jefes de los cuerpos podrán
cursar las de individuos, de tropa, c[ue deseen tomar parte en la con
vocatoria,; siempre que reúnan las circunstancias ordenadas, cuidando 
de facilitarles el oportuno pasaporte para su presentación en esta 
córte. •

6 . a v Los documentos que deben acompañar los interesados á sus 
instancias son: la 'fé ’de bautismo legalizada, que acredite están den
tro de la edad prevenida; certificado justificativo de la actual situa
ción de los padres, si fuesen'hijos de militar en actual servicio, de 
reemplazo ó retirados; y la partida de defunción--de aquellos, si se 
hallasen huérfanos; dejando de acompañar á la solicitud dichos do
cumentos, los que ya los tengan entregados en esta Dirección.
• 7 .a Los aspirantes que ya hubiesen sido anteriormente examina

dos y recibieron certificado de aprobación, solicitarán también tomar 
parte £n el concurso si lo desean y no esceden de la edad, optando 
por examinarse nuevamente para mejorar los tantos de censuras que 
entónces obtuvieron, ó presentando dicho documento, si se confor
man con las que Según el mismo merecieron y  les son válidas para 
los sucesivos concursos. . . . .

8 .a Después de recibidas las instancias de todos los aspirantes y 
con presencia de los documentos que-entreguen, se formarán para 
el tribunal de exámen > las relaciones de los mismos por categorías 
según previene la Real1 orden de 5 de Marzo del año anterior, cons
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tituyendo la primera los hijos de militares muertos en campaña de 
sus resultas ó en epidemias; la segunda los hijos de militares en ac
tual servicio ó de reemplazo; la tercera los de retirados y viudas de 
militares y  la cuarta los hijos de paisanos que solo tendrán derecho 
al 20 por 100 de las vacantes que definitivamente resulten por fin 
del semestre.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 25 de Ocr 
tu bredel872 .— S ocías.

—  1038 —

Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.— Circular nú
mero 455.— El Excmo. señor Director general-de Administración 
militar, con fecha 16-del mes actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:— Accediendo á las instancias promovidas por los sol
dados del arma del digno mando de V. E. comprendidos en la ad
junta relación, remitidas á esta Dirección en diferentes fechas, los he 
destinado á la segunda sección de obreros del Cuerpo de mi cargo, 
que presta sus servicios en Barcelona; y  al tener el honor de mani
festarlo á V. E. le ruego se sirva comunicarme la época en que dis
pone tenga efecto la baja de dichos individuos en sus actuales cuer
pos, para que pueda efectuarse oportunamente el alta en la sección.»

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial de Infantería así como 
la relación que se cita, para que llegue á conocimiento de los inte
resados, y  se proceda por los Jefes de sus respectivos cuerpos á la baja 
de los mismos en la revista de Comisario del mes próximo.

Dios guarde á V . . . muchos años.— Madrid 24 de Octubre de 1872. 
— S ocías.

RELACION QUE SE CITA.
cuerpos. NOMBRES.

Reg. de Saboya, 6. . . . 

Id. de Bailón, 24.............

Id. de Navarra, 25. . . .

Caz. Ciudad-Rodrigo, 9.

Juan Kilva y Rivas. 
Francisco Muñoz y Alonso 
Emilio Polis Mallorda. 
Manuel Moner.
Aniceto Sánchez Lafuente. 
Andrés Ortega Conde. 
Sebastian Alujar Gil.
José Montaner Castillos. 
Diego Aparicio Marcos. '



Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 456.— El señor Sub-secretario del Ministerio de la Guerra en 3 
del actual me dice lo que sigue.

'«Excmo. Sr.r— El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor generahde Artillería lo' siguiente:-—Enterado, del oficio de V. E. 
fecha 27 de Julio próximo pasado en el que manifestaba á este Minis
terio que habiéndose mandado incorporar á los cuerpos de que proqe- 
dian á los Sfoldadoáde Artillería, Nicanor Vargas y 'Julián Cardona 
destinados por Realesbrdenes de 16 dé Junios de 1871 y 6 de Abril 
del corriente añc  ̂ había' dispuesto V. E. que Jos'mencionados indi
viduos volviesen á sus hogares rtoda vez que por Real órden de 22 de 
Abril último, no habían sido llamados á las* armas mas individuos 
que los que componían la primera reserva; el Rey (q. D. g .) ha te
nido por conveniente aprobar la referida disposición.— De Real órden 
comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y á ftn de que haga V.. E. entender á los «Jefes de los ba
tallones de Jesérva que los individuos de la segunda, no pueden ser 
llamados á las armas sino en virtud de una ley.» !

Lo que se hace saber por medio . de esta circular para sm exacto 
cumplimiento por parte de loa Jefes de los: batallones de reserva, y 
como ampliación.á mi circular de 8 de Agosto último, número 369?- 
— Dios guarde á V. S.,muchos años.— Madrid 23 de Octubre de 1872. 
— S ocías. ~ • r . r  ;

Dirección general de Infantería.— 4.°' Negociado.— Circular 
número 457.— El Excmo. señor Inspector general de Carabineros, 
con fecha 15 dél actual, me comunica la resolución que ha recaído 
en cada una de las instancias promovidas por los individuos compren
didos en la adjunta relación, en solicitud de que se les conceda el pase 
á dicho instituto, las cuales se habían cursado por esta Dirección ge
neral á la dependencia de su cargo.

Lo que he dispuesto se inserte en el M emorial be Itsfatería para co
nocimiento de los interesados» y  á fin de qué los, Jefes «Je los cperpos, 
procedan á la. baja de aquellos % quíénes-se* oSorgk simpase á Jas co
mandancias que se designan en di'cha relación en la próxima revista 
de Comisario.

Dios guarde á V.-.. muchos años.—-Madrid 22 de Octubre de 1872. 
— S ocías.
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RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA.

Reg. del Infante, n.° 5. 
Idem ídem.
Idem de Granada, 34. 
Caz. de Barcelona, 3 . 
Id. Ciudad-Rodrigo 9. 
Id. de las Navas, 14. 
Reg. de’Málaga, 40. 
Id. de Valencia, 23. 
Bon. Caz. las Navas, 14 
Reg. de Granada, 34. 
Bon. Res. de Avila, 31. 
Reg. de Gerona; 22. 
Batallón .provisional. 
Reg. de Granada, 34!
Id. de Múrcia, 37.

CLASES.

Tambor.
Soldado.

»
»
»
»
»

, * ” ;•!' 
»

Corneta.*
»

Cabo 1/ -  
Otro. 
Otro. *

Soldado.

NOMBRES.

Narciso Fernandez Perez. . 
Jacinto Labrador Rodríguez. . 
Honorato Angles Agut.’. . .
Sofero Navarro Fernandez. 
Jos£ Fons y Camps.
José Calzado Abellá. ; 
Vicente Pajuelo Pareja. ' . ‘ t 
Rogelio Rull Pérez. . . .
Antonio-Medina5 Giménez. . ?
Juan Peiró CasteUó.. . . . 
Casimiro Hernández Sánchez.. 
Camilo Barbosa Ramírez. . 
Demetrio Sierra Belo. .-3. ; ‘ 
Antoniq'Marm Zamora.. ' .
Juan Montejano García.**

. De Carabinero Inf.‘ á Huesca.

D$ idem á Tarragona.

• I í)e idem á Huesca. \
•Jpeidemá Almería.

De idem á Valencia.
De idem é  Guipúzcoa. ",

.) Se les tendrá presente para cuan- 
,)  doocurran vacantes de cabos 1 / '  
•I Idem id. de cabos 2‘.os 
\ Negado por escedér! de la edad 
Y de 40 años.
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mve/ ¿ on 9 f lerd  de Infanteria.-Organización-Circular nú- ' 
meio .458. El señor Sub-secretario del Ministerio de la Guerra en 12 
del actual me dice lo cjue sio’uer

«Excmo Sr :— El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán ̂ general de Granada lo siguiente:— He dado cuenta al Eey 
(q- g .) de, la instancia promovida por el Ayuntamiento Cons
titucional y  cttmision de vecinos de la ciudad de Baza en súplica de 
que se restablezca de nuevo el batallón de reserva á que dió nombre 
dicha población1 en lugar del dé Andújar creado por Real decreto de 
28 de Febrero anterior. Enterado S. M. y  tomando en consideración 
lo informado por V. R. y  el Director general de Infantería, así como 
lo espuesto por la sección de Guerra y  Marina del Consejo de Estado 
en acordada^ de 4 del actual se ha servido reisolver que el batallón de 
reserva de Andújar número 75 se traslade á la ciudad de Baza, to
mando este nombre y  número citado, como punto mas céntrico y  en 
mejor relación con el censo fie población para la división de fuerzas 
} demarcaciones. Es así bien la voluntad de S .M ., dó V. E. las ór- 
denes convenientes para que el cuadro del batallón precitado se tras
lade á la mayor brevedad á la ciudad de su nueva residencia.— De 
Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.))

Lo que se hace saber por medio de esta circular para los efectos 
que correspondan.— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 18de 
Octubre de 1872.— S ocías.

—  1041

^íijccion general de Infaiitería.— Organización.— Circular nú
mero 459.— El señor Sub-secretario del Ministerio de la Guerra en 7 
del actual medicó lo que sigue:

«Excmor Sr. :- El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de las islas-Canarias lo siguiente:— He dado cuenta al Rey 
jq. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha 8 de Abril de 1871 en 
laque proponía á este Ministerio se modificase algunas de las dispo
siciones que hoy rigen en las milicias de esas islas, con objeto de le- 
van ar su abatido espíritu militar, y  S. M. de conformidad con lo i n- 
iormado por la sección, de Guerra y  Marina del Consejo de Estad o 
e a dignado acceder á lo propuesto por V. E. en la parte referen - 
6 al retiro con el sueldo regulador del empleo que ejercen, en lu -



o*ar de serlo al respecto del inmediato inferior como hasta ahora se 
venia aplicando; pero con la espresa condición de que solo les ha de 
ser de abono por mitad el tiempo que permanezcan en provincia y 
por entero únicamente el que estuvieren sobre las armas; además los 
Capitanes, Tenientes y  Alféreces, han de servir precisamente los em
pleos cuatro años para adquirir el derecho al retiro de ellos, enten
diéndose que los que lo soliciten sin llenar el espesado requisito se 
atemperarán á obtenerlo con arregdo al inferior inmediato, no acce
diéndose por consiguiente á los otros puntos que abraza la consulta. 
— De Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»  ̂  ̂ v :

Lo que traslado á V ... para los,efectos convenientes'.— Dios guar
de á V ... muchos años.— Madrid 23 de Octubre de 1872. S ocias.

—  1042 —

Dirección general de Infantería. — 3. Negociado. — Circular nú
mero 460.— El Excmo. señor Sub-secretario interino del Ministerio de 
la Guerra en primero del actual me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr,:— El señor Ministro'ds la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Andalucía y Estremadura lo siguiente:— He dado cuenta 
al Rey (q. D. g .) de la comunicación de V. E. fecha 27 de Junio úl
timo, en la que consultaba á este Ministerio si deben considerarse cu
briendo plaza para los efectos del artículo 76 de la ley de quintas, á 
los soldados que estando cumplidos, no se les entregan sus licencias 
absolutas, por no haberse recibido sus respectivos documentos de Ul
tramar. Enterado S. M. y de conformidad con lo informado p r la 
sección de Guerra y  Marina del Consejo de Estado, en acordada de 
20 de Setiembre próximo pasado se ha servido resolver: l . 6 Que por 
conducto de los Capitanes generales de Ultramar se prevenga á los 
Sub-inspectores de las armas é institutos de individuos de tropa á con
tinuar sus servicios á la Pehínsula, se remitan indispensablemente 
en el mismo correo, cuantos documentos afecten á los interesados. 
2.° Que al ser destinados á cuerpos á la Península, les sigan aque
llos documentos que han de constituir su personal y si por cualquier 
evento, no hubiera podido realizarse, se pidan por los Jefes de sus 
nuevos cuerpos, á los que pertenecieron antes de su pase a Ultramai 
copia de sus respectivas filiaciones. 3.. Que á los, que eii la actuali
dad aparezcan como cumplidos, se les espida provisionalmente su .li
cencia absoluta, sin perjuicio, .de/quedar sujetos a lás. consecuencias 
que pudieran resultar al recibo de sus respectivos documentos.— De 
Real órden comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el M emorial del arma para co
nocimiento de todos los indivííluos que la componen.— Madrid 19 de 
Octubre de 1872. — Socí as.



R é l a g io n  de alta y  baja de quintos por acuerdos de las Diputaciones provinciales.
1 ' - • >¿ IJ ' I . '■ ' > t I 1 ’i ■ l ■ i
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s 5a n,

1871
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id;

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

r.j .

PROVINCIAS. CUERPOS; CLASES;

Albacete. Rg. de Leo'n. Quinto.
Málaga;

j* Zamora. Idem.' '

Granada. Mallorca. Idem.'
Zaragoza. S. Fernando. Idem.
Zaragoza. Idem. Sustituto.

Búrgos. Sevilla ¿ * Quinto.
Idem. Idem. Idem.

Almería >
/ *

' Reina. Idem.

Idem. Idem. Idem.
Gerona. León.' Idem.'

Toledo. S; Quintin. -Idem.

Idem. Idem. Idem.*
Idem. Idem. Idem.
Idem. Idem. Idem,

NOMBRES.

José Navarro Ruiz. . . . . 
José Zafra Martin. . . . .

Antonio Almodoras Alcoba.' . 
Marcelino la Huerta Ornaque. 
Antonio Arroyo Sanz. . . .

Francisco Brabo.. . K. . . 
Ramón Pozo García. . . . 
José Miranda Polo. . /  .' .

. . s : »■
Francisco Miranda Hernández. 
Francisco Paracéla. . . . .

Tomás Fernandez Pieza. . .

Celestino Orcapido Moreno. . 
Cándido García Santillano. . 

edro Iglesias...........................

OBSERVACIONES.

Alta ppr haber .sido declarado soldado.
Alta por interesarlo así el Capitán gene

ral de Granádá;
Alta por id.,id. el id.
Alta por'reemplazar á Antonio1 Arroyo.
Baja por. reemplazarle Marcelino la 

Huerta. ''
Bajá por reemplazarle Ramón Pozo.
Alta por reemplazar á Francisco Brabo.
Baja por reemplazarle Francisco Mi

randa.
Alta por reemplazar á José Miranda.,
Baia por'haber ingresado en: caja An- 

arés Arólas. -
Baja por reemplazarle ¡Celestino Orca

pido.
Alta por reemplazará Tomás Fernandez.
Baja por reemplazarle Pedro Iglesias.
Alta por reemplazará Cándido García.

f
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PROVINCIAS. CUERPOS. CLASES.

1S71 Idem. Rey'. Idem.

Id. Idem. Idem. Idem.
Id. Idem. S. Quintín. Idem.

Id*. L u go / Cuenca.' Idem.’
Id. Coruña. Reus. Idem.
Id : Idem. Murcia. Idem.
Id’. Toledo. • Figuéraa. Idem.
Id. Idem-’ S. Quintín. Idem.
Id. Oviedo. Búrgos. Idem.
Id*. Orense.’ Cuenca. Idem.

«Id.- Sevilla. Valencia'.-*’ i Idem.’
Id. Sevilla. S. Quintín. Idem.
Id. Málaga. Zamora; Idem.
Id. Sevilla. Constitución. Idem.
Id. Málaga. • Zamora; Idem.
Id, Granada. Ceuta. Idem.
Id.’ Coruña. Zamora. Idem.
Id. Idem .— Castilla. Idem.
id. Idem. Almansa. Idem.
Id. Granada. • Mallorca. Idem.
Id. Idem. Idem. Idem.

NOMBRES.

José Petez de la Serna. . .. . .
i ' • 1 i
Gabino Rodríguez Mayordomo. .. 
José Gilbert Navarro. , , . . .. 
í ' . .
Antonio González Rodríguez. . .
Jacinto Santiago Maurin. . . t. .
José Tuñas Silva. . . f . .. .•
Manuel Martih López. : '! . ,
Marcelino. Martin Rodríguez. . .
Manuel de Pando Villar. . . . .
Benito "Fernandez B lanco.. . . ..
Manuel González Ogea. . . . .
Joaquín Fernandez Rodríguez. .
Francisco González Cuvo..................
José Narro L ó p e z . .....................-
Lázaro Torres Merino. . ¿ .
Cristóbal Gómez Rodríguez, . .
Manuel Gabin Mira. . • .
José Vázquez Cancela. . . T . ’
Wenceslao Vázquez......................
José Alvarez Garrido. . . . .  
Julián Calatayud Mérida. . . .

mrn\

OBSERVACIONES.

Baja por reemplazarle Gabino Rodrí
guez.

Alta por reemplazar á José Perez.
Baja por cubrir plaza Francisco Berán 

cjue sirve en Cuba. *
Baja por e’scedente de cupo.
Baja por idem idem.
Baja por idem idem.
Baja por id. id. según Real órden.
Baja p orid .id . según id. id.
Baja por escedénte de cupo. ,
Baja por id. id. , •
Bífja por id. id. • 1 1 •
Baja por id. id.
Baja por id. id.
Baja por haber sido declarado libre,
Baja por esqedeñte de,cupo.
Baja por id. id.
Baja por id. id.
Baja por id. id.
Baja por id. id.
Baja por sustituirle Julián Calatayud. 
Alta por reemplazar al anterior individuo.

Lo oue he dispuesto se publique en el M emorial be Infantería para conocimiento de todos los individuos 
que la?compelen.— Madrid 23 de Octubre de 1872 — Socías. ■
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Dirección General de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 461.— El Sub-secretarioi interino del Ministerio de la Guerra 
con fecha 11 de Setiembre último me; dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministró de la Guerra dice hoy al Capitán 
o-eneral de Valencia lo siguiente:— El Consejo de guerra de Oficia
les o-enerales celebrado en esa plaza el dia 20 de Julio del año pró
ximo pasado para ver y fallar la causa instruida contra don Joaquín 
Roca y Esperanza, Capitán graduado Teniente que fué del regimien
to Infantería dé León, acusado dé haber proferido en público pala
bras contrarias á las instituciones vigentes, y ofensivas á los Jefes y 
Oficiales del ejército, pronunció la sentencia siguiente: El Consejo 
absuelve libremente á don Joaquín Roca y  Esperanza, por no resul
tar plenamente probada la falta de que se le acusa , no siendo de 
importancia el hecho, y tomando en consideración el arresto que 
lleva sufrido, sin que le sirva de nota para su carrera, habiendo sido 
votado por unanimidad, y cuya Presidencia ha sido delegada por en
fermedad del Excmo. señor Capitán general de este distrito. Ente
rado el Rey (q. D. g .) á quien he dado cuenta de la citada causa 
que adjunta remito, á V. E. visto lo que de ella resulta y  de confor
midad con lo informado por el Consejo ' Supremo de la Guerra, en 
acordada de 19 de Julio último> S. M. ha tenido á bien disponer se 
publique la preinserta sentencia en lá forma prevenida atendido su 
carácter ejecutorio.—-De Real órdenicomunicada por dicho señor Mi
nistro lo traslado á V,..,E. pam-su conocimiento.»

Lo que trascribo á V ... á fin de que se haga pública en la órd.en 
del cuerpo la declaración de la^mocencia del interesado, para in
demnización de su opinión con arreglo al articulo 23 del tratado 8. 
título'f6 .0; dé las Ordenanzas del Ejército.— Dios guarde á V ... mu
chos años.— Madrid - 25 dé Octubre de. 1872. —S ocías.
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Dirección general de infantería.— 5.“ Negociado.— Circular nú
mero 462.— El Sub-secretario interino del Ministerio de la Guerra 
con fecha 23 de Setiembre último, me dice lo siguiente: /

«Excmo Sr.:— Él señor Ministro, de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de Andalucía lo siguiente:— El Consejo de guerra de 
Oficiales generales celebrado en Sevilla el día 16 de Agosto de 1870, 
para ve? y fallar la causa instruida contra D. Manuel Pretel y  Mo
ra Capitán del batallón cazadores de Arapiles, en averiguación del 
desfalco de 2.000 escudos que resultó á la caja del primer batallón 
del regimiento Infantería de Mallorca, en el año económico de 1868 
á 1869 en que fué depositario dicho Capitán, pronunció la senten
cia siguiente: Ha sido absuelto el procesado, declarándose que no 
le sirva de perjuicio el arresto sufrido y  que sea puesto desde luego 
en libertad; mandándose proceder por el Coronel del regimiento de



—  ---
Mallorca á la instrucción del esnerlíAn+A
elExcm o. Sr. Director general Pde w f  ?  bei'natlvo’ Preñado por 
para que de él aparezca l a ^ S Í i i S i £ ^ 2 ria 86 y
Enterado el Rey (q. D. g . U S  h í í . í ® 1 Verdadero responsable.»
que adjunta remito á \\ E. Visto cuaotn^l^^n^ de-If  Cltada caUs* 
formidad con lo manifestado ñor el pnnco' 6 o & resll ta’ 7  de conr
en acordada de 30 de Julio último se h ¡ S r M Uprem  ̂ de la 8'Uen‘a la preinserta sentencia pn u ^  9 e sen ido mandar se publique
ejecutorio. D i s ^ S d o  S M T X T ? 4* atend¡d°  “
mente reconvenido el Coronel del P °P10 tiemP°> sea muy severa- 
D. Juan Ruiz Piüeiro w r S u e % ClW ° ^ ® to d e ^  
dicción de que carece’ v e v i l e l ?  1 sucesivo no se atribuya juris-
á que dió motivo con s^oficiosa a-estion irregularidades
ditor de Guerra de esa Capitaní/rfenerñlI)ebiendo advertil'se al Au- 
en abandono que tan perjudicial mierle ÍVqU6 PPOCPre 110 incurrir 
tracion de justicia, pues á haber ev« • S j 1' P.ara Ia buena adminis-
bria aconsejado los medios conducenteTÍ su W  k8 f ÜÍ8‘encÍaSj ha~ 
que por su descuido han quedad^sií correctiva n  d£fecí°?  P aves 
municada por dicho señor Ministro lo traslado A R®al Ó1'den co" 
cimientos y  efectos consiguientes „ aslado a V - E - para su cono-

Lo que trascribo á V . á f o  de que se hao-* n ' u -  , 
del cuerpo la declaración de la W atL8 v f  a Publlca en la órden 
nizacion de su opinión con arveo-ln i nCl? df^ ™teresado para indem- 
lo 6.- do las O rd ^ a u ^ d e fE W rcjtfly iH 011*0 titu-
— Madrid 25 de Octubre de lJ872.-lsec|1̂ ^ HardeáV' nmc*losaflos-

mero 463.— El Sub-secret»ViA f j  • 5 ‘ Negociado.— Circular nú- 
con fecha 14 de Setiembre ú íti™ 'U? 5 - del1 Mmistei'io de la Guerra

-c c“-la do Oficiales generales colphmrirk a i  tt t Consejo de Guer- 
ciombre del año 1870 para ver v fi>lf V  ^ abana.el dia 24 de Di- 
Mariscal de Campo D* José MnriiL v*  ^  caUsa instruida contra el 
Oomaudaute rS rado (y ̂ fd “ toW  J°sé M.ria S olí,
Boca y  Diaz por el déficit de 77fiV« P * ^ tambien retlPado D. Juan 
la Caja deLe^ingVdo re ^ im ie n ^ ^ f58 ¥ d°s reales que resultó en 
cito de esa Isla, f n e f  ¿ S P m g  V ? de f e l o n a ,  del ejér- 
riscal de Campo encars-arln He í ? do Pllmer Jefe el referido Ma- 
mandantey D e i s S o V f m e n ^  del DetaU el- citado Co
cía siguiente: «El Conseio por n n !8 ’ 0 EaPltan ’ Pp<>nunció la senten-

U». y sobreseyéndose raspéelo del d ^ o S í l l S S S S l  Í £ Z



Solá, debiendo sin embargo entre los tres indemnizar á la Caja en 
en la debida proporción de: la mencionada cantidad, de que se baila 
en descubierto; y quedándoles libre su acción contra las personas 
que puedan ser deudoras á la misma en parte ó en el todo de dicha 
cantidad. Enterado el Rey (q. D. g .) á quien he dado cuenta de la 
citada causa que adjunta remito á Y. E. visto lo que de ella resulta 
considerando que el fallo ha surtido ya sus efectos en cuanto con
cierne á la indemnización á la caja desfalcada; y de conformidad con 
lo informado por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 
27 de Agosto último, S. M. se ha dignado resolver se publique la 
preinserta sentencia én la forma prevenida atendido su carácter eje
cutorio; mandando a l propio tiempo sea reconvenido el Fiscal instru c
tor de estas diligencias, Comandante don' Mariano Perez Alcalde, 
por haber propuesto que el déficit mencionado, se cubriera por fon
dos á que no pueda afectar, teniendo oríg'en como está probado por 
descuido y abandono de los sumariados á quienes no hay razón le- 
g*al para dispensarles del reintegro.— De Real órden * comunicada 
por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V.. .  Á fin de que se haga pública en la órden 
del cuerpo, la declaración de la inocencia de los interesados para in
demnización de su opinión, con arreglo al artículo 23 del tratado 
8.° título 6,° de las Ordenanzas del Ejército.— Dios guarde á V.. .  
muchos años.— Madrid 25 de Octubre de 1872.-—S ocías.

* ' . ---- ;---- :----- r-s----
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l . ei NEGOCIADO.
Los Tenientes Coroneles y Comandantes de reemplazo que deseen 

ocupar vacantes en das milicias de Canarias, promoverán instancia 
al Excmo. señor Director-general del arma.

4.° NEGOCIADO.
Los señores Coroneles de los regimientos, los primeros Jefes de 

los batallones de cazadores y los de los de los de reserva, se servi
rán manifestar á esta Dirección general, si en los suyos respectivos 
sirve ó ^a servido el Soldado procedente del .ejército de Cuba, Mar
celino Lorenzo^ Quevedo. _ . . .

6.° NEGOCIADO.
Con el objeto de atender á las necesidades de los establecimientos 

de Beneficencia: se recuerda á los Jefes de los cuerpos del arma la 
circular número 73 de Id de-Marzo de 1871 á fin de contribuir en lo 
que posible sea al alivio de las necesidades de los acogidos á dichos 
establecimientos.



. V*
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REGLAMENTO .
PARA LA ORGANIZACION Y R É G IM E N ' '. , r,

De LAS

ACADEMIAS DE CADETES
DE LOS CUERPOS DE INFANTERIA.( . , • •

Aprobado con él carácter de provisional por Real orden-,,, 
de 27 de Mayo de 1871, con las'inodificaciones . ■ 

introducidas en él mismo, por Reales órdenes y  disposiciones
posteriores. i “ ^

Se vende á 25 céntimos de peseta en el Archivo de la Dirección 
de Infantería. Costanilla de Santa Teresa, ¿.

„ >
c.‘) J: fU 1 .

1 a!. ' ( '
INSTRUCCION

< PA R A  EL

EJE R C IC IO  DEL T IR O  A L  BLANCO
EN LOS /

CUERPOS DE INFANTERIA.
Se. vende á 25 céntimos de peseta en el Archivo de la Dirección 

general de Infantería. Costanilla de Santa Teresa, núm. 3.

MÁQUINAS INGLESAS
>

DE LOS

SRES. HOWARD, JONES DE LONDRES,
ESTÁ RECOMENDADA SU ADQUISICION Á LOS CUERPOS DE INFANTERIA. 

Servirá'los pedidos D. Eugenio Guarin. Montera, 38, 'Madrid.
. MADRID, 1872.— Imprenta de la D irección general de Infantería.

I #

A MANO,IMPRIMIR


